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STATE OF FLORIDA 
Department of State 
Fl Glenda E. Hood, Secretary Of 
State, do hereby certify that: 
Lourdes M. Lawrence 
was commissioned as a Nota 
Pubiic in and for the State of Flo- 
rida: 

Commission number: DD293542 
Term beginning: September 6, 
2002 
Term expiring: September 5, 
2006 
as show by the records of this of- 
fice. 
Legal Quallfications and Autho- 
rity of a Florida, and may not gr 
ve legal advice or accept fees for 
legal advice. 

Legal Qualifications of a Florida 
Notary Public: A Florida Notary 
Public shalt be at least 18 years 
ofage and a legal resident of Flo- 
rida. A Florida Notary Public 
must be able to read, write, and 
Understand the English langua- 
ge. 

Legal Authority of a Florida No- 
tary Public: A Notary Public may 
administer an oath and make a 
certificate thereof when is ne- 
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GRAN SELLO DEL ESTADO DE 
FLORIDA 

EN DIOS CONFIAMOS 
CR2E022 (2-03) 
STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF BROWARD 
On this 25th day of June, 2004, 
l attesr that preceding or atta- 
ched document ls a true, exact, 
complete, and unaltered photo- 
copy by me of Articles of Incor- 
poration (Spanish verslon) for 
Amerljet internacional, Inc., pre- 
sented to me by the documents 
custodian, Translation Services, 
and, tq the best of my knowled- 
ge, that the photocopied docu- 
ment [s neíther a vital record nor 
a public record, certified coples 
otwhich il f f 

ficlal source otlier than a notary 
. Public, 

Name of Notary Public 
SEAL 
Estado de Florida 
Departamento de Estado 
Certifico que el documento ad- 
junto es una copia correcta y au- 
téntica de la escritura de cons- 
titución, según sus modificacio- 
nes a la fecha, de AMERIJET INz 
TERNATIONAL, INC., sociedad 
inónima constituida bajo las le- 
yes del Estado, según obra en los 
registros de esta oficina. 
El número del documento co- 
rrespondiente de esta localldad 
anónima es PO1000121581. 
Expedido bajo mi puño y letra y 
el Gran Sello dei Estado de Fio- 
rida en Tallahassee, la capital, en 

este día 6 de noviembre de 2003. 
Firma 
Glenda E. Hood 
Secretaria de Estado 

GRAN SELLO DEL ESTADO DE 
FLORIDA 
EN DIOS CONFIAMOS 
CR2E022 (2-03) , 
SELLO: PRESENTADO 
SECRETARIO DE ESTADO 
DIVISION DE SOCIEDADES 
27 DE DICIEMBRE DE 2001 4:21 
PM 
ESCRITURA DE CONSTITUCION 
DE 
AMERIJET ACQUISITION COR- 
PORATION 

Por medio del presente, el fun- 
dador suscrito presenta esta es- 
critura de constitución a fin de 
formar una sociedad anónima 
bajo las leyes del Estado de Flo- 
rida. 
ARTÍCULO 1 
Nombre y seda principal de la so- 
cledad anónima . 
El nombre de esta sociedad anó- 
nima será Amerijet Acquisition 
Corporation. La dirección Inicia] 

“de la sociedad anónima será 
2800 S. Andrews Avenue, Fort 
Lauderdale, Florida 33316, 
ARTICULO il 

  
solemnize the rites of matri- 
mony. A Notary Public may su- 
pervise the making of a photo- 
copy of an original documen and 
attestio the trueness of the copy. 
Glven under my hand and the 
Great Seal af the State of Florl- 
da, at Tallahassee the Capital, 
this the Thirtieth day of June, 
A.D., 2004. 

Secretary of State 
Estado de Florida 

Departamento de Estado 

que obra en los registros de es- 
ta oficina que AMERIJET INTER- 

' NACIONAL, INC, es una socie- 

Torlda, ta 
cual se inscribió el 27 de diclem- 
bre de 2001, 
El número del documento co- 
rrespondiente de esta sociedad 
anónima es PO1000121581, 
Además certifico que dicha so- 
ciedad anónima ha pagado a es- 
ta oficina todos los derechos co- 
rrespondlentes hasta el 31 de d]- 
clembre de 2003; que su repor- 
te anual/intorme comercial unl- 
forme fue presantado el 5de ma- 
yo de 2003, y que se 
activa. 

Adeníiás, certifico que dicha so- 
ciedad anónima no ha presenta- 
do acta de liquidación. 

Expedidb bajo mi puño y letra y 
el Gran Sello del Estado de Flo- 
da en Ti la capital, en 

este día 6 de novlembre de 2003. 
Flema   Por medio del presante certifico, 

cassary for the executlon of any Naturaleza del n - 
egocio e oe document e publis- La naturaleza general del nego- Public. A Notary Public isautho- “lO Y actividades a ser desarro- rized to take the acknowled lladas por AmeriJet Acquisition 

ge- Corporatlon consistirán en la ments of desds and other instru- operación de aviones y automó- ments of writing for record, A OPeración de avlones y 
Motary Public ls authorized to pps copa condo o transportista 

público, en calidad de empresa 
privada, tenlendo como objeto 
el transporte de pasajeros ycar- 
£a, o sólo de pasajeros o Carga, 
Incluyendo el correo en los Es- 
tados Unidos, desde y hasta 
cualquier punto de destino en 
los Estados Unidos, así como 
desde y hasta cualquier punto de 
destino dentro del territorio o 

ra, y mantener todos los campos 
de aterrizaje necesarios y otras 
infraestructuras en tierra, y de- 
sarrollar cualquier otra actívi- 
dad para la cual sean constitul- 
das las sociedades anónimas ba- 
Jo ta ley de Sociedades Mercan- 
tiles de Florida, según modifica- 
ciones y disposiciones comple- 
mentarlas, y cualquier legisla- 
ción reemplazante, según sus 
modificaciones y disposiciones 
complementarias (Legislación 
de Florida). 
ARTICULO 111 
Acciones 
Eltntal rl 1 eb pit q 

torizadas de la sociedad anóni- 
ma será de 1,000 acciones co- 
Munes con un valor nominal de 
$0.01 por acción, 

El nombre y dirección del Fun- 
dador de esta sociedad anónima 
son: 
Jeffrey M. Oshinsky, Esq. 
White £ Case LLP 

200 5. Biscayne Boulevard, Sui- 
te 4900 
Miami, Florida 33131 
ARTICULO V 
Duración de ta socledad anóni- 
ma 
La duración de esta socledad 
anónima será a perpetuidad, sal- 
vo que sea disuelta conforme a 
la ley. 
ARTICULO Vi 
Dornicilio legal y agente registra- 
do 

El domicilio tegal iniclal de esta 
sociedad anónima an el Estad 
de Florida será White £ Case LLP, 
200 Biscayne Boulevard, Suite 
4900, Miami, Florida 33131, 
El nombre del agente registrado 
iniclal de esta sociedad anónima 
en dicho domicilio será Jeffrey 
M. Oshinsky. 
ARTICULO VH 

Número de directores 

La sociedad anónima será adrm:- 
histrada por una Junta directiva 
Integrada por no menos de uno 
(1) y no más de siete (7) direc- 
tores, cuyo número exacto será 
fijado ocasionalmente de con- 
formidad con los estatutos, y 
hasta que se adopten dichos es- 
tatutos el número de directores 
será de una (1) persona, 
ARTICULO Vi 
Directores Iniclales 

El nombre y dirección de los 
miembros de la junta directiva 
que ocuparán el cargo de direc- 
tores hasta que se realice la prí- 
mera reunión anual de accionís- 
tas y, de allí en adelante, hasta 
que sus sucesores sean elegidos 
y autorizados, es como sigue: 
Chris Weidenhammer 

1001 Brickell Bay Drive, 21h 
Floor : 
Miami, Florida 33131 
ARTICULO IX 
Estatutos 

La junta directiva adoptará los 
estatutos de la sociádad anóni- 
ma. Los estatutos pueden ser 
medificados, alterados o revo- 
cados por los accionistas a los 
directores en la forma que lo per- 
mitan los estatutos. 
ARTICULO X 
Información financiera 

La sociedad anánima no estará 
obíigada a presentar un balance 
y un estado de pérdidas y ganan- 
clas en su domicilio legal. Esta 

, estipulación se considerará que 
habrá sido ratificada por los ac- 
clonistas cada año fiscal de aquí 
en adelante, salvo que los acclo- 
nistas adopten un acuerdo en 
contrario o más tardar a los cua- 
tro (4) meses del cierre de dicho 
año. 
ARTICULO XI 
Indemnización 

Lasociedad anónima indemniza- 
rá a cada persona ( y a sus he- 
rederos, albaceas o administra- 
dores de cada persona) que sea 
O haya sido parte o que haya si- 
do amenazada ser parte; que es- 
té involucrada o esté bajo Ja 
amenaza de una acción, julclo o 
procedimiento inminente, en 
curso o finalizado, sean en lo cl- 
vil, penal, administrativo o en la 
etapa investigadora (que no sea 
una acción que la corresponda 
por derecho a la sociedad anó- 
nima), por razón del hecho de 
que sea o haya sido un director, 
directivo empleado o agente de 
la sociedad anónima, o de que 
éóste o haya estado actuando a 
solicitud de la sociedad anóni- 
ma como un director, directivo, 
empleado o agente de otra so- 
cledad anónima, sociedad de 
Personas, empresa conjunta 
(Jolnt venture), fideicomiso u 
otra empresa. Dicha indemniza- 
clón será por los gastos (Inclu- 
yendo los honorarios de aboga- 
do), sentencias, multas y cantl- 
dades pagadas en transacción 
que hayan sido incurridos en for- 
ma razonable y efectiva por di- 
cha persona en relación con di- 
cha acción, juicio o procedlmien- 
to habiendo actuado de buena fe 
y hablendo creído de buéna fe 
ser en el mejor interés de ía so- 
cledad anónima, y no estar 
opuesto a dicho Interás, y siem- 
pre que con respecto a la acción 
o procedimiento penal corres- 
pondiente no exista causa razo- 
nable para creer que su conduc- 
ta haya sido ilícita, La termina- 
ción de cualquier acción, Juicio 
O procedimiento mediante una 
sentencia, orden, transacción, 
condena u otra declaración no lo 
contendere o su equivalente, no 
Creará por sí misma la presun- 
clón de que la persona no actuó 
de buena fe y en una forma que 
la misma hubiera razonablemen- 
te creldo ser en el mejor interés 
de la sociedad anónima, y no es- 
tar opuesto a dicho interés, y 
slempre que con respecto a la 
acción o procedimiento penal co- 
rrespondiente no exista causa 
razonable para creer que su con- 
ducta haya sido ilícita. 
La indemnización prevista en es- 
teartículono se considerará que 
excluye otros derechos a los cua- 
les las personas Indemnizadas 
puedan tener derecho bajo cual- 
quier estatuto, acuerdo, voto de 
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acclonistas o directores no In- 
teresados o de otra manera, 
tanto en cuanto a la acción en 
su capacidad oficial como en 
cuanto a la acción en cualquier 
otra capacidad mientras se 
ocupe dicho cargo, y continua- 
rá en cuanto a la persona que 
haya cesado de ser director, di- 
rectlvo, empleado o agente y 
será en beneficio de los dere- 
chos, albaceas y administra- 
dores de la persona en cues- 
tión. La sociedad anónima po- 
drá celebrar acuerdos directa- 
mente con sus directivos y di- 
rectores, en los cuales se con- 
temple una máxima indemni- 
zación y la liberación de res- 
ponsabilidad permitidas por la 
Ley de Florida. 
Esta sociedad anónima puede 
adquirir y mantener un seguro 
en nombre de cualquier perso- 
na que sea o haya sido direc- 
tor, directivo, empleado o 
agente de la sociedad anón!- 
ma, o que haya actuando a so- 
licitud de la sociedad anónima 
como director, directivo, em- 
pleado o agente de otra socle- 
dad anónima, sociedad de per- 
sonas empresa conjunta (joint 
venture), fideicomiso u otra 
empresa; seguro que será con- 
tra la responsabilidad que se 
pueda hacer valer en contra de 
dicha persona y en que se ha- 
ya incurrido por la misma en 
cualquier capacidad o que sur- 
Ja de su posición como tal, sea 
o no que la sociedad anónima 
tuviera el poder de indemnizar- 
la contra dicha responsabill- 
dad bajo las estipulaciones de 
este Artículo. 
Ninguna modificación o revo- 
caclón de este Artículo XI, he- 
cha en virtud de una modifica- 
ción de la legislación de Florl- 
da después de la fecha del pre- 
sente, efectuará adversamen- 
te cualquier derecho o protec- 
ción de un director, que exista 
al momento de dicha modifica- 
ción enmienda o revocación, 
debido a la acción tomada o a 
la falta de acción de dicho di- 
rector antes de dicho tlempo. 
ARTICULO XII 
Modificación 
Esta escritura de constitución 
podrá ser modificada, ahora o 
en lo sucesivo, en la forma dls- 
puesta por la ley y todos los de- 
rechos conferidos a los acclo- 
nistas bajo el presente se otor- 
gan con sujeción a dicha reser- 
va. 
EN TESTIMONIO DE LO CUAL, 
el suscrito, en su calidad de 
fundador original suscrito dela 
escritura de constitución pre- 
cedente, ha puesto su firma de 
puño y letra y el sello corres- 
pondiente en este día 27 de di- 
clembre de 2001. 
Firma 
Jeffrey M. Oshinsky 
CERTIFICADO DE DESIGNA- 
CIÓN DE AGENTE REGISTRA- 
DO Y DOMICILIO LEGAL 

nes 48,091 y 607.0501 de la le- 
gislación de Florida, se presen- 
ta lo sigulente: 
AmeriJet Acquisition Corpora- 
tion, deseando constltuir una 
sociedad anónima bajo las le- 
yes del estado de Florida, ha 
designado a White €: Case LLP, 
200 S. Biscayne Boulevard, 
Sulte 4900, Miami, Florida 
33131, como su domicillo legal 
Inicial y ha nombrado a Jefirey 
M. Oshinsky, con la misma di- 
rección, como su agente regis- 
trado Inicial. 
Firma 
Jeffrey M. Oshinsky 
Fundador 
Hablendo sido nombrado 
agente registrado de la socle- 
dad anónima indicada ante- 
rlormente, en el domicillo le- 
gal designado, el suscrito por 
medio del presente acepta di- 
cho nombramiento y acepta 
cumplir con las disposiciones 
de la Sección 48.091 de la le- 
glslación de Florida que dispo- 
nen que se mantengan abierto 
el mismo, El suscrito además 
acepta cumplir con las dispo- 
siciones de dicha legistación 
en lo que se refiere al cumpli» 
miento pleno y a cabalidad de 
las obligaciones del suscrito, y 
el suscrito está familiarizado y 
acepta las obligaciones de la 
posición del suscrito como 
agente registrado. 
Firma 
Jeffrey M. Oshinsky 
Fundador 
SELLO: PRESENTADO 
SECRETARIO DE ESTADO 
DIVISIÓN DE SOCIEDADES 
27 DE DICIEMBRE DE 2001 
4:21 P.M. 
ESCRITURA DE MODIFICA- 
CIÓN DE ESCRITURA DE 
CONSTITUCIÓN DE AMERIJET 
ACQUISITION CORPORATION 
De conformidad con las dispo- 
siciones de las Secciones 
607.1005 y 607.1006 de la Ley 
de Sociedades Mercantiles de 
Florida, AMERIJET ACQUISI- 

  

TION CORPORATION, socie- 
dad anónima de Florida, Do- 
cumento No. PO1000121581 
(la * sociedad anónima”), de 
conformidad con los acuerdos 
adoptados por escrito por la 
Junta directiva y los acclonis- 
tas el 20 de febrero de 2002, 
por medio de este documento 
presentan la siguiente modifi- 
cación de su escritura de cons- 
titución: 
El texto del Artículo | de la es- 
critura de Constitución de la 
sociedad anónima queda ellmi- 
nado en su totalidad, debien- 
do quedar sustituido por el sl- 
gulente texto: 
ARTICULO | 
Nombre y sede principal de la 
sociedad anónima 
El nombre de la sociedad anó- 
nima será AMERIJET INTER- 
NATIONAL, ÍNC. La dirección 
postal inicial de la sociedad 
anónima será 28005. Andrews 
Avenue, Fort Lauderdale, Flo- 
rida 33316 
EN TESTIMONIO DE LO CUAL, 
el suscrito ha firmado esta es- 
critura de constitución en este 
día 20 de febrero de 2002. 
AMERIJET ADQUISITION 
CORPORATION 
Firma 
Nombre: David Bassett 
Cargo: Presidente 
SELLO: PRESENTADO 
25 DEFEBRERO DE 2002 1::55 
P.M. 
SECRETARIO DE ESTADO DE 
TALLASE, FLORIDA 
STATE OF FLORIDA 
DEPARTMENT OF STATE 
l, Glenda E. Hood, Secretary of 
State, do hereby certify that: 
Lourdes M. Lawrence 
Was commissioned as a No- 
tary Public in and for the Sta- 
te of Florida: 
Commission 
DD293542 
Term beginning: September 
6,2002 
Term expiring: September 

number: 

As shown by the records ofthis 
office, 
Legal Quallfications and Aut- 
horilty of a Florida Notary Pu- 
blic 
A Florida Notary Public is not 
licensed to practice law In the 
State of Florida, and may not 
glve legal advice or accept fees 
for legal advice. 
Legal Qualifications of a Flori- 
da Notary Public: A Florida No- 
tary Public shall be at least 18 
years of as and a legal resident 
of Florida. A Florida Notary Pu- 
blic must be able to read, wri- 
te, and understand the English 
language. 
Legal Authority of a Florida No- 
tary Public: A notary Public 
may administer an oath and 

h ñ v*+nen 

    

EL CONSENTIMIENTO ESCRI-, 
TODE LOS DIRECTORES DELA 
JUNTA DIRECTIVA DE AMERI- 
JET INTERNACIONAL, INC. 
UNA CORPORACIÓN ORGAN!- 
ZADA BAJO LAS LEYES DEL 
ESTADO D ELA FLORIDA, 
ELLA. 
Los abajo firmantes, son Direc- 
tores de la Junta directiva de 
Amerijet Internacional, Inc. 
Una corporación organizada 
bajo las leyes del estado de la 
Florida (la “Compañía”), por la 
presente hace conocer la sl- 
guiente resolución escrita pa- 
ra realizar una reunión espe- 
cla). 
MIENTRAS QUE, todos los DI- 
rectores de la Junta directiva 
de la Compañía consideran que 
es en el mejor interés de la 
Compañía iniclar el servicio 
planificado de carga de la línea 
a near abre una sucursal en 
el paás de - 
pital Sos Ano de 
$16,000.00 U: 
Se resolvió que David G. Bas- 
sett, Chris Weldenhammer y 
Doug Berman, como directores 
de la junta directiva de la Com- 
pañía están autorizados a en- 
trar en este acuerdo a favor de 
la Compañía. 
Fecha: junio 7, 2004, 
Los Directores 
David G. Bassett 
Presidente y Director General 
Chris Weldenhammer 
Doug Berman 
STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF BROWARD 
Sworn to and subscribed befo- 
re methis 7th day of July 2004, 
Lourdes M. Lawrence  * 
Signature of Notary 
Hay un sello del consulado del 
Ecuador en Miami 
STATE OF FLORIDA 
Executiva Department 
l, Jeb Bush, Governor af Flori- 
da, by virtue of the authorlty 
vested in me by the Constitu- 
tion and Laws of this State, do 
hereby commission 
LOURDES M. LAWRENCE 
To be 
NOTARY PUBLIC 
In and for the State of Florida 
Froí September 6,2002 th- 

September 5,2006 and 
in the Name of the People of 
the State of Florida to have, 
hold and exercise the said of- 
fice and all the powers and res- 
ponsibilittes appertalning the- 
reto, and to receive the privi- 
leges and emoluments thereof 
in accordance with the law, In 
Testimony Whereof, | do he- 
reunto ser my hand and cause 
to be affixed the Great Seal of 
the State, Tallahassee, Florida. 
Governor 
Secretary of State 

Ys rinda Lia o E , 
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PODER ESPECIAL 
Señora Notarlo: 
En el Registro de Escrituras 
Públicas a su cargo, dignase in- 
corporar una de la que conste 
que yo David Bassett, en la ca- 
lidad de residente y como tal 
Representante Legal de la Em- 
presa Amerljet International, 
Inc., confiero Poder Especial a 
favor del señor Francisco An- 
tonlo Escobar Jurado, con las 
siguientes cláusulas: 
Primera antecedentes: 1.1 La 
Compañía Ameriljet Internatlo- 
nal Inc. Es una sociedad anó- 
nima constitulda bajo las leyes 
del Estado de Florldas, bajo el 
numero PO10001215841, INS- 
CRITA EL 27 DE Diciembre del 
2001, con domicilio en 2800 S. 
Andrews Ave., Fort Lauderda- 
le, Florida 33316. 
Segunda Poder Especial; Con 
estos antecedentes, que for- 
man parte esencial e Integran- 
te del presente mandato, yo en 
la calidad que comparezco, 
conflero poder especial al se- 
ñor Francisco Antonio Escobar 
Jurado para lo siguiente: 2.1 
Para que en la calidad de Apo- 
derado tenga ta representación 
legal y represente a la ampre- 
sa Judicial y extrajudicialmen- 
te en el Ecuador, en todos los 
asuntos que la compañía inter- 
venga ante las Instituciones 
Públicas, semipúblicas y priva- 
das, Juzgados y Tribunales de 
Justicia civiles, penales, cons- 
titucional y contencioso Adrni- 
nistrativo, 2.2 Para que a nom- 
bre de la compañía solicite an- 
te la Dirección General de Avia- 
clón Civil a Consejo nacional 
de Aviación Civil, toda clase de 
solicitudes encaminadas a ob- 
tener permisos de operación, 
modificación de los mismos, 
presente solicitudes de vuelos 
especiales, charter, y toda ges- 
tión y/o diligencia contempla- 
da en la legislación aeronáuti- 
ca del Ecuador, 2.3 Para que a 
nombre de la compañía elabo- 
re, suscriba propuesta, contac- 
tos, subcontratos de asocla- 
ción y suministre documentos 
que requieran para el cumpll- 
miento del objeto social de la 

empresa de conformidad con 
las Leyes que rigen en la Re- 
pública de Ecuador; 2.4 Para 
que solicite cuanta diligencia 
o acto preparatorio sea nece- 
sario a fin de cursar solicitu- 
des tendientes a la obtención 
de inscripciones de documen- 
tos, obtención de parmisos de 
trabajo, obtención de citas o 
cualquier otro documento ne- 
cesario y relacionado con los 
empleados de Amerijet Inter- 
natlonal Inc. En el Ecuador; 2.5 
Para que intervenga judicial o 
extrajudicialmente en tas soli- 
citudes tendientes a la obten- 
ción de registro, renovación y 
transferencia de Marcas de Fá- 
brica y nombres comerciales 
de propiedad dela compañía: 
2.6 Otorgo a mí mandatario las 
mas amplias facultades para 
que realice todos los actos y 
negocios que hayan de cele- 
brarse y surtir efecto en el te- 
rritorio nacional de Ecuador. 
2.7 Para que proceda a contra- 
tar la apertura de cuentas co- 
rrientes o de ahorros en Instl- 
tuclones Bancarias, realice de- 
pósitos, las maneje y presente 
con soportes los balances res- 
pectivos. 2.8 Para que delegue 
en caso necesario a un aboga- 
do en libre ejercicio de la pro- 
fesión , para que represente al 
poderdante en los asuntos ju- 
diclal y en calidad de Procura- 
ción Judicial. 2.9 Para que tra- 
mite la caución establecida en 
el Nuevo Reglamento para el 
otorgamiento de Concesiones 
y Permisos de Operación pa- 
ra aerolíneas áreas interna- 
cionales, 2.10 A fin de que na- 
da obste el cumplimiento de 
este mandato, confiero a ml 
mandatario las mas ampllas 
facultades, las comunes y es- 
peclal prescritas en los artícu- 
los 43 del Código de Procedi- 
miento Civil, para que no sea 
falta de autorización la que 
obste el fiel cumplimiento del 
presente mandato. 2.11 Igual- 
mente REVOCO [ntegramente 
y en todas sus partes, cual- 
quier Poder que haya conferl- 
do a favor de otra persona na- 
tura! o jurídica, quedando di- 
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cho Poder sin ningún valor y 
efecto. 
STATE OF FLORIDA 
DEPARTMENT OF STATE 
l, Glenda E. Hood, Secretary 
of State, do hereby certify that: 
LOURDES M. LAWRENCE 
Was commissioned as a No- 
tary Public In and for the Sta- 
te of Florida: 
Commission 
DD293542 
Term beginning: September 
6,2002 
Term explring: September 
5,200 
As shown by the records of this 
off 

number: 

ce. 
Legal Quallfications and Aut- 
hority of a Florida Notary Pu- 
blic 
A Florida Notary Public is not 
licensed to practice law in the 
State of Florida, and may not 
give legal advice or accept fees 
for legal advice. 
Legal Qualifications of a Florl- 
da Notary Public: A Florida No- 
tary Public shall be at least 18 
years of age and a legal resi- 
dent of Florida. A. Florida No- 
tary Public must be able to 
read, Write, and understand the 
English language. 
Legal authority of a Florida No- 
tary Public: A Notary Public 
may administer an oath and 
make a certificate thereof when 

It ls necessary for the execu- 
tion of any writing or document 
to be published under the seal 
of a Notary Public. A notary 
Public ls authorized to take the 
acknowledgments of deeds 
and other Instruments of wrl- 
ting for record. A Notary Public 
Is authorized to solemniza the 
rites of matrimony. A Notary 
Public may supervise the mar- 
king of a photocopy of an orl- 
ginal document and attest to 
the trueness of the copy. 
Given under my hand and the 
Great Seal of the State of Flo- 
rida, at Tallahassee, the Capi- 
tal, this the Thirtieth day of Ju- 
ne, A.D., 2004, 
Secretary of State 
Usted señora Notarla se servl- 
rá agregar las demás cláusu- 
las de estiíllo para la validez de 
este instrumento. 
David Bassett 
Presidente y CEO 
Notary ¡is also granted to add 
any other clause that will ma- 
ke this document valid 
Affirmed and signed before me 
on June 24th 2004 by: 
wo ís personally known to me, 

Who produced the following 
Identificatlon 
Notary Public 
Lourdes Laurence 
My Commission Explres: 

  

  

September 5,2006 
Hay sello del consulado gene- 
ral del Ecuador 
Power of Attorney 
In the registration of public re- 
cords under you please incor- 
porate where it would appear 
that 1, Mr. David Bassett with 
the quality of president and as 
such legal representative ofthe 
business Amerijet Internatio- 
nal Inc. | grant special powers 
in favor of the Mr. Francisco 
Antonio Escobar Jurado, with 
the following clauses: 
First 1,1, The company Amerl- 
jet International Inc. ls a priva- 
te company constituted under 
the laws of the State of Florida 
under the number 
PO1000121581 subscribed on 
December 27, 2001 at 2800 S, 
Andrews Avenue, Fort Lauder- 
dale, Florida 33316. 
Second-Special Powers-With 
the following history that are 
part of an essential member of 
the present Power of Attorney 
to Francisco Antonlo Escobar 
Jurado for the following: 2.1 
That the POA have tegal and cl- 
vil representation in Ecuador in 
all issues of the company and 
Intervene In front of the Public 
Institutions, semi public and 
private, courts of civil justices, 
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counts in Institutional banks. 
Manage and accounts and pro- 
vide supporting balances. 2.8 
Grant him the power to dele- 
gate as necessary legal consul 
to act as his profession and 
granting him legal consul POA. 
2.9 Granting him power to ob- 
taln al! operational permits for 
the Internatlonal airline. 2,10 
Granting him complete charge 
on the special and common es- 
tablished on Article 48 on cl- 
vil procedures code In order for 
It not to be missing from the 
falthful compliance to the pre- 
sent POA. 2.11 Similarly we re- 
voke completely any and al! ot- 
her POA that another person or 
Jurisdiction this POA will be 
null and vold. 
David Bassett 
President 8, CEO 
Notary Is also granted to add 
any other clause that will ma- 
ke this document valid. 
Affirmed and signed before me 
on June 24th 2004 by: 
Who is personally known to me, 
or 
Who produced the following 
Identification 
Notary Public 
Lourdes Lawrence 
My Commission Expires: 
September 5, 2006. 

  

nistratlve contentious. 2.2. In 
order for him to appolnt the 
company in front of the Gene- 
ral Direction Civil Avlatlon or 
obtain operational permits, 
medications of the same pre- 
sent requests for filghts espe- 
cially charters and all neces- * 
sary step and complete dili- 
gence in the legistation aero- 
nautical in Ecuador. 2.3 On be- 
half of the company issue pro- 
posals, sub-contracts of asso- 
clatlons grant documents that 
required to comply with and in 
accordance with the law that 
are subject to the Republic of 
Ecuador. 2.4 To obtain on be- 
half of the company as many 
diligent acts in order to prepa- 
re and issue requests to obtain 
subscriptions of documents, 
obtain work permits, obtain vi- 
sas, or any other document re- 
quired and related to the em- 
ployees of AmerlJet Internatio- 
nal Inc. in Ecuador 2.5 In order 
to intervene in judicial and non 
Judicial on requests for regis- 
tration renewals transfers of 
trademarks and commercial 
names belonging to the com- 
pany. 2.6 | grant the assignee 
vast powers In order for him to 
fulfill acts of business that ta- 
ke affect in the Ecuadorian Na- 
tional Territory. 2.7 Grant him 
the power to operate contrac- 
tual savings and checking ac- 

Hay p 
dice o dactilar 
RAZON DE PROTOCOLIZA- 
CIÓN .- A petición interesada, 
enel registro de escrituras pú- 
blicas de la Notaría y Tercera, 
actualmente a ml cargo, con 
esta fecha y en dleciocho úti- 
les protocollzó la copla certift- 
cada de los Documentos de la 
Compañía AMERIJET INTER- 
NACIONAL, INC, que antece- 
de.- quito, veintidós de jullo del 
dos mil cuatro.- 
DR. GERMÁN A FLOR CISNE- 
ROS 
NOTARIO TERCERO SUPLEN- 
TE 
QUITO - ECUADOR 
Se protocolizó ante mí; y en fé 
de ello conflero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA de la pro- 
tocollzación los documentos 
de la Compañía AMERIJET IN- 
TERNACIONAL, INC., sellada 
y firmada en Quito, veintidós 
de Jullo del dos mil cuatro.- 
DR. GERMÁN A FLOR CISNE- 
ROS 
NOTARIO TERCERO SUPLEN- 
TE 
QUITO - ECUADOR 
PRODUBANCO CERTIFICA- 

NUMERO OPERACIÓN 
CIC101000001116 
Hemos recibido de 
Nombre 
AMERIJET INTERNATIONAL 
INC 

  

It is necessary for the execu- 
tlon of any writing or document 
to be published under the seal 
of a Notary Public. A notary 

acknowledgments of deeds 
and other instruments of wrl- 
ting for record. A Notary Pu- 
blic is authorized to solemnize 
the rites of matrimony. A No- 
tary Public may supervise the 
marking of a photocopy of an 
original document and attest to 
the trueness of the copy. 
Given under my hand and the 
Great Seal of the State of Flo- 
rida, at Tallahassee, the Capi- 
tal, this the Ninth day of July, 
A.D. 2004. 
Secretary of State 
WRITTEN CONSENT OF THE 
DIRECTORS OF AMERIJET IN- 
TERNATIONAL, INC, A FLORI- 
DA CORPORATION, IN LJEU OF 

* A SPECIAL MEETING 
The undersigned, being all the 
Directors of AmeriJet Interna- 
tlonal, Inc., a Florida corpora- 
tlon (the “Company”), hereby 
make the following written con- 
sent in lleu of holding a speclal 
meeting: 
WHEREAS, all of the Directors 
of the Company belleve that it 
Is in the best interest of the 
Company to begin scheduled 
alriine cargo service and open 
a branch office in the country 
of Ecuador with a social capl- 
ta) not ¡ess that $16,000. 
Resolved that David G. Bas- 
sett, Chris Weldenhammer and 
Doug Berman are each Direc- 
tors of the company and are 
authorized to enter into this 
agreement on behalf of the 
Company. 
Dated: July 7, 2004 
Directors: 
David G. Bassett 
President Q CEO 
Chris Weldenhammer 
Doug Berman 
STATE OF FLORIDA COUNTY 
OF BROWARD 
Sworn to and subscribed befo- 
re me this 7th day of July 2004 
Lourdes M. Lawrence 
Signature of Notary Pubile 
Hay un sello del consulado del 
Ecuador 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

cinco.   

| EXTRACTO | 
EA ESCATURA PUSLUICA DE CAMBIO DE 

DEXON" NACIÓN, REFORMA DEL OBJETO SOCIAL 
Y CODIFICACIÓN NTEGRA DIEZ. ESTATUTO 

SOCIAL DiS COMPINTER S.A. INTERMEDIARIA 

DE REASEGUROS 

Se comunica a! público en general que la compañía COMPIN- 
TERS.A. INTERMEDIARIADE REASEGUROS, mediante es- 
critura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del 
cantón Quito, doctor Marco Vela Vasco, el primero de abril del 
dos mil cinco, cambió su denominación por la de “AAUG ASIS- 
TENCIA MUNDIAL DEL ECUADOR S.A”, reformó el objeto 

social y codificó integramente el estatuto socíal. 

Quienes se creyeren perjudicados en sus intereses y con de- 
recho pueden presentar su oposición ante uno de los jueces 
de lo civil del domicilio principal de la compañía, que lo tiene 
ubicado en el Distrito Metropolitano de Quito, dentro del tórmi- 
no de seis días contados desde la fecha de la última publica- 
ción de este extracto. El Juez que reciba la oposición y/o el ac- 

cionante notificarán a esta Superintendencia, hasta dentro de 
dos días hábiles posteriores al último señalado para presen- 
tar la oposición, conjuntamente con la copia de la petición y la 
providencia a ella recaída. 

Quito, Distrito Metropolitano, el dieciocho de abril del dos mil 

Ledo. Pablo Cobo Luna 
SECRETARIC GENERAL   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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DEA ESCATURA PUBLICA DE ALMENVO NE 
ORLA DE ESTATUTOS JE LA 

- COMPAÑIA TRANSPORTES SAMIBAN S. A. 
   

Se comurica al público que la compañía TRANS- 
PORTES SAV::BAN S.A. aumentó su capital en 
US$ 50,00 y reformó sus estatutos por escritura 
pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto 
del Distrito Metropolitano de Quito el 10 ca mar- 
zo del.2005. Fue aprodada por la Superintenden- 
cia de Compañías mediante Resolución 
N*05.0.1,.1437 de 14 ABR. 2005. 

El capital actual suscrito es de US$ 850,00 está 
cividido en 370 acciones de US$ 5,00 cada una. 

Quito, 14 ABR. 2005. 
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